REF: Crédito fiscal de IVA.
 

Asunción, 17 de agosto de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 215 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 17 DE AGOSTO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXX, la empresa metalúrgica XXXXXX dedicada a la trefilación de alambres de acero, la materia prima es proveída por XXXXX, luego Exportada al Brasil. Por dicha Exportación hemos accedido a la recuperación del IVA en Certificados de Crédito Tributario. En el mes de enero/06 realizamos una importación de Chile de insumos por lo que pagamos IVA en Aduanas por Valor de Gs. XXXXXX con dichos Certificados de Crédito Tributario y el saldo en efectivo Gs. XXXXXX. En anteriores importaciones el IVA pagado, ya sea en efectivo o cheque, era acreditado a favor nuestro como crédito fiscal y no hay ninguna duda con relación a esto, sin embargo como en esta ocasión es la primera vez que pagamos a través de los certificados de crédito, nos acercamos hasta la oficina de tributación para hacer las averiguaciones y consultas si corresponde acreditarnos el IVA pagado con certificados o no, y lastimosamente ninguno de los encargados pudieron darnos una respuesta concreta al respecto solo sus pareceres según la lógica y sentido común, algunos dijeron que sí corresponde utilizar como crédito sin importar como se ha pagado, pero otros concluyeron en que ya no puede utilizar como crédito fiscal porque al pagarlo con Certificados es un impuesto liberado. Al no tener una respuesta firme a nuestra consulta, nos atrevemos a llegar hasta Ud. y por su intermedio obtener una respuesta concreta a la siguiente pregunta concreta: ¿Es correcto utilizar el IVA de aduanas pagado con Certificado de Crédito Tributario como Crédito Fiscal, y si no es correcto, por que no?”.
RESPUESTA

Al respecto la Ley N° 125/91 (texto actualizado) en su Artículo 88º establece  el Crédito fiscal del exportador y asimilables: La Administración Tributaria devolverá el crédito fiscal correspondiente a los bienes o servicios que están afectados directa o indirectamente a las operaciones que realicen. Este crédito será imputado en primer término contra el débito fiscal, para el caso que el exportador también realice  operaciones gravadas en el mercado interno y consignadas en la declaración jurada y de existir excedente el mismo será destinado al pago de otros tributos fiscales vencidos o a vencer dentro del ejercicio fiscal a petición de parte y las retenciones, conforme lo establezca la reglamentación.... (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por tanto, si el Contribuyente tiene Certificado de Crédito Tributario podrá utilizar como crédito fiscal para pagar el “Impuesto al Valor Agregado” generado en la  importación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Los certificados de crédito son títulos disponibles, representativo de un crédito del Tenedor y reconocido por la Administración Tributaria. En tal sentido el Art. 163 de la Ley N° 125/91, dispone sobre la Compensación como una forma de la extinción de la obligación tributaria: La Administración podrá otorgar certificados de crédito fiscal a los sujetos pasivos beneficiados con este instituto para el pago del mismo u otros tributos adeudados. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A su ves, el Art. 11°  de la Resolución N° 1.105/95 dispone que “el Contribuyente que utilice “Certificados de Crédito” para el pago de una obligación tributaria, deberá previamente presentar dicho Certificado ante el Departamento de Crédito Tributario u otra oficina habilitada, donde se le autorizará computar el valor correspondiente a la deuda impositiva a pagar...”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, se aclara que lo abonado en concepto del Impuesto al Valor Agregado en la Dirección Nacional de Aduanas, independientemente como se pague, igualmente constituye Crédito Fiscal para la Empresa importadora. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

 “ASUNCIÓN, 17 DE AGOSTO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
